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[fue, el JARDÍN DE INFANTES 'CARLOS ZAMBRATYO

ORF'.IIIELA", ubicado en la ciudad de Cuenca, provincia de
Azuay, inició sus actividades el lo de octubre del período
lectivo 1935-1936, motivo qtre congrega a sus integrantes par.a

conmemorar el S;EPTUAGÉSIMO gltnmO ANMRSARIO de
vida insütucional;

$ue, es plausible la gestión institucional emprendida por el
personal docente y administrativo del JARDÍN DE
INfiANTES "CARLOS ZAIIBRANO OR.E llfEI"A", por generar
un nivel académico acorde con las exigencias actuales,
entregando a la sociedad una propuesta educativa con
amplia üsión social, que armortiza con los valores éücos,
morales, intelectuales y humanÍsticos que promueve la
Institución, orientada al fortalecimiento y prepafación de la
población estudiantil;

$fue, su aporte en la formación de la rnircz ecuatoriana'
responde a la demanda social por acceder a la excelencia
educativa, con alto senüdo de compromiso y capacitación
docente que por generaciones ha caracterwado aI JardÍn de
Infantes "Carlos Zam:brana Orejuela', nombre con el que
emprendió una misión ejemplar de formación y desarrollo
inicial de sus educandos, inspirada en las aptitudes y
ejecutorias del prestante jurista, político e intelectual,
don Carlos Tambtano OreJuela, que motivan el trabaJo e

ideales de la comunidad educativa;

$ue, es deber de la Asamblea Nacional destacar y hacer público el
reconocimiento a los direcüvos, personal docente y.
administrativo que conforman el JardÍn de Infantes "Carlos
Zarrtbrano Orejuela', por su aporte sigpificaüvo en el ámbito
educativo, fomentando el desarrollo integral de estudiantes
probos y comprometidos con los intereses trocales y nacionales;
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EL PRESIIDENTE

CONSIDERANDO:
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En ejercicio de sus atribuciones,

ACITPRI}A

FDLICITAR a las autoridades, personal docente, administrativo,
educandos y padres de familia que integran el JARDhI DE
INEAN'TES 'CARLOS ZAMBRANO ORF^IIIELA", con ocasión de

conmemorar el SEPTI'AGÉiSIMO gIIINTO W de
fundación, hecho que concita el regoc{io y homenaje de la
comunidad.

OTORCAR la Condecoración 'ASAMBLEA NACIONAL DD LA
REP{IBLICA DDL ECITADOR, DR. VICENTE ROCAFT'ERTE', AI

mérito educativo, qne distingutá el pabellón institucional y será
entregada junto al presente Acuerdo Legislativo, err acto solemne
progra.mado para el efecto.

Dado y suscrito en la sede de la Asamblea Nacional, ubicada en el
Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, a los treinta
dÍas del mes de mavo de dos mü once.


